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Sello Digital
NCM0n3scLdMPDT7fXAG4xO6n6EdN/0OohNMbN36x8l45do/CBkPs1tEQUe/MYMzpAV0hrs63MjoT8eaS
w8Jl53HpVpkCOyDLsXJg/NtInxAMmqtqRI9G2ZUN20A4D7MwkUC89ekaBQru2kfxK6wn9Isncw2NS4l/bO9
s+9F5iEzAI6KFZQ6tBOOPor75W5EhPqrHQEHssi5K9hDs4ruu63njgAZ4G+YR2NrvyKD9BR3Q54CRRBF2
PBEMtOilHM5xVl1k6iwYn0L0uXa8o7eMaSCTWlIaGo4vUXsEaejHYpwwg2X2vvNHuPt0Yvwvs+nCX84Nd
SzEGWGSE96R/AoQ9A==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/46cc771f-6577-45a1-980d-99ed09366439

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/10915/2020, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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